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REPUBLICA DEL ECUADOR hos 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ». 

y - Pe 4 

oFICIO 1*105.DL. SA y 

; po Qui to, A, «9 

Señor Y 
Padro Párexr Rendón 
Presente 

De mi considereción: 

Me es grato poner en su conocimiento que mediante Resolución 

no de ¡5 MAYO usted ha. 
.:1:DIBÑ 00 iaquidador de las aras constantes en el pri_ 

mer considerando de dicha Resolución, 

  

El presente nombramiento servir£ a usted de credencial suf!- 

cliente para ol desempeño de sus funcionos, luego da Inscrito en al . 

Registro HMercent!! dal domicillo principal de las menclonadas compa_ 

Mas, dentro de los treinta días subsigulentes a su aceptación, 

En su calidad de líguidedor, le corresponde la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de les compañfes, para los fines de “o 

la liquidación y se le confiere todos los poderes y atribuciones Po 

determinadas en la Ley de Comvañfas y en el Estatuto Social. 

    
     

Gl iberto Novoa talvo MIPEINIERDENCIA DE COMPAÑIAS 

HTENDENTE D AS DE QUEJO 
DENT ED » E flel copia de los documentor 

que reposan en los Archivos de 

lu peine de Compañías 

  

Quito, z JUE 1994 

Acepto el nombramiento de Liquidador de las compañfas. CODI Lada 

. Ss €XPOFTAR] MERAF. 

Qui to, a 14 dd Se . Pa y ¡ Ss 5 » 
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EL REGISTRADOR : 

DR. AULUSTAVO GARCIA BANTAINAS   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION RYADM-8722h DE 31 Lt JULIO DE 1387. ; 
xo. 7, 

CONSIDERANDO E an     

  

QUE mediante Resolución N*4-3-1-01756 de 30 de octubre de 1987, se 
declaró la INACTIVIDAD de las sigulentes compañías: 

  

  
      

NW *EXPLDJENTE NOMBRE DE LA COMPARIA FECHA OTORGA NOTARIA CANTON FECHA INSCRIPCION 
MIENTO > REGISTRO HERCARTÍL 

14710-80 NEXOS COMERCIAL CIA.LTDA. Sc) 1808-80 13 Quito 16-10-30 2121230 . - no /- 
1237-73 WALLACE DEL ECUADOR S.A. /  1h=11-77 2 Jul to 06-01-75 

AN SERVISUM CA, “ 24-01-73 2 Jul to 17-02-74 

15060-31 TN-COMUNICALCIONES CIA,LTDA. / 10-09-80 1 Quíto 06-10-ul 

1575-79 CONSTRUCTORA DA VIVIENDA S.A. 30-08-79 2 Qui to 12-12-79 

8116-82 INTERAMERICANA DE DESARROLLO 
INTEDESA S.A, 24-11-81 1 Quíto 03-96-32 

8127-82 COMERCIAL CONSTRUCTORA BORJA- 
MALDONADO CUBOMA 5.A, 95-07-82 23 Multo 30-07-32 

8028-82 DISTRIBUIDORA COMBADGER S.A. 09-12-81 tt Qul to 26-91-82 

16714380 CORDELES Y *LASTICOS ECUATORIÁ 
. NOS CORDELE: CÍA,LTDA. JA-07-80 2 Jul to 07-10-30 

1719-90 AUTOMARCAS “'ORENO CIM.LTDA, 23-09-30 3 ul to 21-10-3u 

-pN3-81 ECUATORIANA DE FILTROS, FILTREC 
| CIA.LTDA, 27-07-81 5 Culto 30-19-31 

15176-91 INDUSTRIA ELECTROTECNICA ECUA / 
TORIANA 1.E,E. CIA.LTDA. Ad 22 Jul to 13-11-31 

45122-83 / COMPARYA: AGRICOLA PITURA S.A. 1Í-03-82 30 jul to 21-03-33 

' 13664-70 INTERMED C.LIMITADA 03-02-78 2 “ulto 01-03-73 

15972-93 SERVICIOS GENERALES MOSVE 
CIA.LTDA. 05-30-83 11 Qui to 13-19-33 

15851-83 " AGENCIA COLICADORA PROTECSEGU_ 
. ROS CIA.LTDA, 09-05-83 22 Quito 23-06-33 

15874-33 MECANICA CIASLTDA. 21-06-83 3 Quito 11-07-33 
. 

4 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2- 

RESOLUCION MASIVA 

14684-80 

15956-83 

15922-83 

15963-83 

15970-83 : 

918-83 

15911-83 

ACORDES DEL ECUADOR, ACODEC 
C!A.LTDA, 01-08-80 11 Quito 09-09-80 

PUBLICACIONES EDITARCO 
CIA,LTDA, 15-06-83 1 Qui to 23-09-83 

MANUFACTURAS DEPORTIVAS UNI _ 
VERSALES MADU CIA,LTDA, 24-06-83 2 Qui to 18-07-83 

REINOSO CAVIEDES CIA,LTDA. 19-08-83 6 Quito 27-09-83 

SANTEL1-NUÑEZ ASOCIADOS 
C.LTDA. 12-10-83 26 - Quito 21-10-83 

CONSULTORES DE ARQUITECTURA Y O 
DESARROLLO COADE CIA.LTDA, 23-06-83 11 Quito 07-07-83 

INTERWERK CIA.LTDA, 23-06-82 14 Qui to 17-03-83 

QUE a partir de la notificación a las citadas compañías, han transcurrido más 
de treinta (30) días, sin que éstas hayan demostrado que se encuentran en acti, 
vidad, persistlendo, en consecuencia, en el estado que motivó la declaratoria 
de inactividad; 

QUE el Superintendente de Compañías en virtud de lo dispuesto en el inci-  , 
so 2”del artículo 346 de la Ley de Compañfas, tiene la facultad para declarar 
la: disolución y ordenar la liquidación de las empresas que, habiendo sido de- *s 
claradas inactivas, persisten en tal s!tuación, — 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia  ; 
de Derecho Societario, mediante memorando N” LoS. D1.88,.934 de 28 de abril de pd 
1988, ha emitido ¡Informe favorable para la disolución y liquidación de las . 
compañías menclonadas en el primer consideraddo de esta Resolución, una vez que 
ha considerado que se ha dado cumplimiento con los requisitos legales respecti- 
VOS; Y, 

EN uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución N*ADH- -86393 de 31 a 
de diciembre de 1986. ba 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las siguientes compañías: 
NEXOS COMERCIAL CIA.LTDA,; WALLACE DEL ECUADOR S,A,; SERVISUM 

C.A.; TN-COMUNICACIONES CIA.LTDA.; CONSTRUCTORA DA VIVIENDA S.A.; INTERAMERICANA 

DE DESARROLLO INTEDESA S.A.; COMERCIAL CONSTRUCTORA BORJA MALDONADO COBOMA S,A.; 
DISTRIBUDORA COMBADGER S.A.; CORDELES Y PLASTICOS ECUATORIANOS CORDELEC CIA, 
LTDA.; AUTOMARCAS MORENO CIA.LTDA.; ECUATORIANA DE FILTROS, FILTREC * CIA.LTDA; 
INDUSTRIA ELECTROTECNICA ECUATORIANA 1,E.E, CIA,LTDA.; COMPAÑIA AGRICOLA PITU_ 
RA S.A.; ¡INTERMED C.LIMITADA; SERVICIOS GENERALES MOSVE CIA,LTDA.; AGENCIA co. 
LOCADORA PROTECSEGUROS CIA, LTDA.; IMPORMECANICA CIA.LTDA.; ACORDES DEL ECUADOR; 
ACODEC CIA.LTDA.; PUBLICACIONES EDITARCO CIA,LTDA,; MANUFACTURAS DEPORTIVAS 
UNIVERSALES MADU CIA.LTDA.; REINOSO CAVIEDES CIA.LTDA.; SANTELI-NUÑEZ ASOCIA 
DOS C.LTDA.; CONSULTORES DE ARQUITECTURA Y DESARROLLO COADE CIA.LTDA.; INTER + 

WERK CIA.LTDA. 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con la presente Resolución a los Mepresentantes le- 

gales de las compañías en el domicilio de éstas, mediante la + 

publicación por una sola vez de esta Resolución, en uno de los periódicos de mp_ 

yor circulación en el domicilio de las compañTas; y, ordenar aqÚacse de uympli- 

miento con lo dispuesto en los artículos subsiguientes, o 

4 TARÍ pu a 
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¿f veinte, y mueve de; junto. de, ¿ml moyepienjos,achente, y. ¡Ére8» 8, fa, 1507vta., to 
¿¿m041743 655. ¡del- Registro, Mercantil de. AE julio 'de mil novecientos ochen 

ol rtasy: ÉTen, ¡B. Fo. ¡1626 4. tomo, 1145 (119, 2 dda! 9 Sl ¿nduetrgal, de nueve de sef 
tiembre de míl novecientos ochenta, a id 97 de” Registro mer - 
cantíl, de veinte y tres de septiembre y nia novecientos othénte y tres, B 
fs. BB6vta., tomo 114; 708 del Regístra, Mercanti]. do cad ochp, de Julio de 
mil novecientos ochenta y tres, a fe. MER “Lomo 214 

     

    

   

980 ' 444 Registro Mercen 
5 ,ostil, de. veinte, y. siete. de sepziembre de m11 novecientos o t tres, a fs. 

2395vta», tomo 114; 1048 del Eoblebro Pe pad nos Agnfos .eenap Eve octubre 
ano “de;míl novecientos ochenta y tres, e fs. 2552, tomo 114; 64i del Registro 

Mercantil, de siete de julio de mil novecientos ocheta y tres, a fs. 1605, to 

mo A E ES siete de marzo de mil nove -—, » 
cientos ochen dá así cumplámirnto a lo dis- 
puestBrosd a pig mas” las bed ejo el nómexo. 11503.- uito, 
a vel cho d and ente.- E ¡ISTRADOR SUE PEREA, CE, PP SIN rebia Os 

la Superin: 5 encia de € Coman 

Dr. Cueto Po Quería adan 
Quito,a__ =8 JU 1 

PS ao. Di, 1994 R poe morro ran OT 

    
   

     

   



  

    

     

   
   

  

   
       

   

   
     

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE [A COMPAÑIA 
AGRICOLA FITURA 5.A. 
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DEL CANTON QUITO 

Rp ---   
 



-«-¿0N.— En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA AGRICOLA PITURA 

SOCIEDAD ANONIMA EN —LIGUIDACIÓN de fecha 0% de JULIO de 

1994, la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

námero 95,.1.2.1.17256% de fecha 13 de JUNIO de 199253, que 

Aprueba la Reactivación, el Aumento de Capital y la 

Refarma de Estatutas de la Compañía que antecede asi cono 

declara por terminado, el  praceso de liquidación y 

Cancela la Inscripción del nombramiento del liquidador.- 

Quito as, 22 de Abril de 1399%.- 

SS 
y     

       
       gorario ENRIQUE DIAZ BALLESTERL 

DEL CANTON QUITO 

    

 



  
  

. 2 0.0 41 REGISTRO MERCANTIL 
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ZON<- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION — número MIL NOVECIENTOS CINCUENTA,  —DEL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 13 de Junio de 1993, bajo 

el número 3031 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota 

al margen de las inscripciones números:i- 253 del Registro 

Mercantil de veinte y uno de Marzo de mil novecientos ochenta 
y tres, a fojas 653 Vta., Tomo 114, número 1385 del Registro 

Mercantil de veinte y ocho de Agosto de mil novecientos 

noventa, a fojas 2304, Tomo 121, y, número 4623 del Registro 

de Nombramientos, de diez y nueve de Septiembre de mil 

ra novecientos noventa, a fojas 3178, Tomo  121.- —'Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de:- 1. a) CIJ b)> AUMENTO DE CAPITAL; y, 

c) REFORMA DE ES a) DECLARAR TERMINADO El 

PROCESO DE UI EL ACION DE LA INSCRIPCION 

DEL NMOMBRAMIEDE Fé, PEDRO PEREZ RENDON, de 

  

   
     

  

   
          

   

  

     
    

      

   

   

   

la " É«SOCIEDAD ANONIMA EN 
LIQUIDACIO de 1.994, ante el 

NOTARIO Arte DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTERGS.- cumplimiento * G do dispuesto en el 
ARTICULO Fern de la- qGitada: restar. é conformidad a lo 
estableck . el Deégreto 73 de 22" de agosto de 1975, 

¿ Registra” Oáicrar. 878 dé 29 de agosto del mismo 
2H en el As bajo q ambro 022357 .- Quito, 

y enta y nueve, El 

   REGISTA 
DVN.— DEL CANTON QUITO    

 


